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ADMINISTRAJ^PROVINGIAL
GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Asistencia Social

EDICTOS

De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 17, capítulo IV del Regla
mento de la Agregación de Fundacio
nes Benéfico Particulares de esta pro
vincia de Valladolid, se hace pública 
la aplicación de las cantidades de que 
pueda disponer dicha Fundación pa
ra obras benéficas y hospitalarias de 
la provincia, debiendo dirigir los in
teresados que se consideren con dere
cho a esta ayuda la oportuna instan
cia. y justificantes a la Secretaría de 
esta Junta, en el Gobierno Civil de 
la provincia, para su trámite y reso
lución por lo que respecta al presente 
ejercicio económico. '

Valladolid, 13 de julio de 1972.— 
El gobernador civil presidente, Al
berto Ibáñez Trujillo.

2.876

A los efectos de la concesión de 
dotes de la fundación benéfico par
ticular refundida Alonso Pimentel, 
de Portillo, se publica la presenté por 
esta presidencia que ostenta el Patro
nato ¡de la Agregación de Fundaciones 
Benéfico Particulares de la provincia 
de Valladolid, para que las interesa
das en sus beneficios, que hayan con

traído matrimonio durante los años 
de 1970 y 197 í> presenten sus instan
cias a esta Junta, bien por medio de 
la Alcaldía o Parroquia, respectiva, 
acompañando certificación en extrac
to de matrimonio, buena conducta y 
pobreza.

Las instancias deberán obrar en es
ta Junta antes del día quince de sep- 
tienibre próximo.

Valladolid, 14 de julio de 1972.— 
El gobernador civil presidente, Al
berto Ibáñez Trujillo.

2.875

 OBlBoación F ■ J üel minisíBPiB 
líe infria

N./.-22.^JO T-^01 
£■ P. V^-I.2Il/y'/'/

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta ca
pital, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Consolidación y mejora de línea 
eléctrica, aérea, a 13,2 KV., de sumi
nistro a los centros de transforma
ción denominados «Empleados» y 
«Técnicos», en viviendas de TAFISA 
(Valladolid). La longitud de la línea 

es de 332 metros, con conductor de 
Al-Ac. de 43,05 mm2, sobre apoyos 
de hormigón y metálicos y aislador 
rígido y suspendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Va- 
llisolena, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, I de julio de 1972. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

2.773—2.497

/.-22.^12 P-JÇ2
P- P-. £.-1.212!'/’/2

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capital, 
calle 20 de Febrero, n.° 6, en solicitud 
de autorización para la construcción 
de la instalación eléctrica en alta ten
sión, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo in
temperie, de 100 KVA., en Vallado
lid, denominado «Buenos Aires», 
13,2/0,23/0,133 KV.,y línea aérea de 
alimentación a 13,2 KV. de 208 me-
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tros de longitud, compuesta de con
ductor, Al-Ac. de 43)05 nim2, sobre 
apoyos de hormigón y aislador sus
pendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto;

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 23 de junio de 1972. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

2.776—2.498

ALCAZAREN
Rendida la cuenta general del pre

supuesto extraordinario número 1, de 
1971, formado para atender al pago 
de las obras de mejoras del alum
brado público, eléctrico, del casco 
urbano de esta villa, en cumplimiento 
del artículo 790, 2 de la Ley de Ré
gimen Local, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, con sus justificantes y dic
tamen de la Cornisión de Hacienda, 
por el plazo de quince días, durante 
cuyo plazo y ocho días más, se admi
tirán los reparos u observaciones que 
puedan formularse.

Alcazarén, 11 de julio de 1972.— 
alcalde (ilegible).

2.863—2.499

BERRUECES

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para 1972, 
estará de manifiesto al público, en la 
Secretaría' de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del término 
o persona interesada podrá presentar, 
contra el mismo, las reclamaciones 
que estime convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar

tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Berrueces, 12 de julio de 1972.— 
El alcalde (ilegible).

2.880—^2.500

CAiRPIO
Habiendo resultado desierta en la 

primera subasta pública la adjudica
ción de la finca número 46 de la hoja 
D, de las fincas de desconocidos, ce
didas a este Ayuntamiento por el Ser
vicio de Concentración Parcelaria, se 
anuncia segunda subasta bajo el mis
mo pliego de condiciones que sirvió 
de base a la primera subasta, el cual 
puede ser examinado por quienes les 
interese en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Los solicitantes presentarán sus 
proposiciones, en Secretaría, en el 
plazo de veinte días hábiles siguien
tes al en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín” de esta provincia.

La apertura de plicas tendrá lugar, 
en la Casa Consistorial, el día si
guiente hábil en que termine el plazo 
para la admisión de proposiciones.

Carpio, n de julio de 1972.—El 
alcalde, Angel Jiménez.

2.860—2.501

CASASOLA DE ARION
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración municipal expediente de mo
dificación de créditos número uno, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1972, estará de manifiesto, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular, respecto del mismo, 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen convenientes.

Casasola de Arión, 5 de julio de 
1972.—El alcalde (ilegible). 

2.792—2.502

CURIEL
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario, las de Ad
ministración del Patrimonio y de 

valores independientes y auxiliares, 
correspondientes al ejercicio de 1971, 
se hallan expuestas al público, en la 
Secretaría, por espacio de quince 
días, durante los cuales y ocho más, 
pueden formularse, contra las mis
mas, las observaciones y reclamacio
nes que se estimen pertinentes, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 790 
de la Ley de Régimen Local.

Curiel, 4 de julio de 1972.—'El al
calde, Antonino Gómez.

2.789—2.503

FUENSALDAÑA
Rendida la cuenta general del pre

supuesto extraordinario número 1 de 
1971, para pago del importe de las 
calefacciones de las Escuelas Nacio
nales y casa del médico, queda ex
puesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días 
más pueden formularse las reclama- 
,clones y observaciones que estimen 
procedentes, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Fuensaldaña, 11 de julio de 1972. 
El alcalde (ilegible).

2.853—2.504

GALEEGOS DE HORNIJA
Rendidas las cuentas del Presu

puesto ordinario, administración del 
patrimonio y valores auxiliares de 
los años 1966 a 1971, quedan expues
tas al público, en la Secretaría mu
nicipal, por el plazo de quince días, 
durante el cual y los ocho días si
guientes pueden formularse contra las 
mismas los reparos y observaciones 
que se juzguen pertinentes, conforrúe 
dispone el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Gallegos de Hornija, 11 de julio de 
1972.—1EI alcalde, Manuel García.

2.849—2.505

MAYORGA
Queda de manifiesto al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, expedien
te de suplemento de crédito número
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1-72., por medio de superávit, dentro 
del presupuesto .ordinario vigente, pa- 
Ta su examen y reclamaciones.

Mayorga, 14 de julio de 1972.—.El 
alcalde, A. Pérez.

2.881—2.506

LA PEDRAJA DE PORTILLO
En la Secretaría de este Ayunta- 

miento y por el plazo de quince días, 
.se bailan, a efectos de reclamaciones, 
.•expuestios los documentos siguientes ;

Expediente de suplemento de cré
dito número i del presupuesto muni- 
■oipal ordinario de 1972.

Expediente de suplemento número 
i del presupuesto municipal extraor
dinario número 1-1971.

Padrones de cobranza de los arbi
trios sobre riqueza urbana, rústica, 
tránsito y rodaje del año 1972.

La Pedraja de Portillo, 14 de julio 
de '1972.—El alcalde, C. Cantalapie
dra.

2.882—2.507

VILLABAÑEZ
Rendidas las cuentas generales del 

presupuesto municipal ordinario y de 
administración del patrimonio, co
rrespondientes al ejercicio de 1971, 
se hallan expuestas al público en la’ 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles, du
rante los cuales y ocho días más, po
drán ser examinadas y formular los 
reparos y observaciones pertinentes 
los vecinos interesados, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 

Villabáñez, 13 de julio de 1972.—- 
El alcalde, Félix J. de Fuentes.

2.883—2.508

ZARATAN
Por doña María Alonso Lucas se 

solicita licencia municipal para el 
eambio de cantina a bar-restaurante 
del establecimiento que posee en la 
calle de Excuevas, por lo que se abre 
información pública por término de 
diez días, al objeto de que puedan 
formularse reclamaciones u observa
ciones, con arreglo al artículo 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

Zaratán, 14 de julio de 1972.—El 
alcalde, Mario Pinedo.

” 2.884—2.509

ftPMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción
VALLADOLID .—NUMERO i 

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos con el nú
mero 565 de 1971, a instancia de 
“Banco de Vizcaya, S. A.”, represen
tada por el procurador don José Ma
ría Ballesteros Blázquez, contra don 
David Benito Sáez de Jubera, en si- , 
tuación de rebeldía, sobre pago.de 
cantidades, en cuyos autos que se en
cuentran en período de ejecución de 
sentencia, a instancia de la parte eje
cutante he acordado sacar a la venta 
en pública subasta por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, por término de 
ocho días, los bienes embargados ba
jo los siguientes lotes;

Lote número uno.—Una cafetera 
marca “Gaggia”, de dos portas, y un 
molinillo marca “Gaggia”; valorados 
en veintiuna mil pesetas.

Lote número dos.—tEl derecho de 
arrendamiento y traspaso del local si- 
■tuado en la calle de Villanubla, nú
mero 4, de esta ciudad, a la izquier
da del portal según se entra en el 
inmueble, donde se halla situado el 
negocio denominado “El Bodegón del 
Riojano”, del que es arrendatario el 
demandado y arrendador don Aníbal 
Asensio; valorado en diez mil pe
setas.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado el día tres de agosto próxi
mo, a las once de la mañana, y para 
tomar parte en ella deberán los lici
tadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de la segunda su
basta que se celebró con la rebaja del 
veinticinco por ciento, sin cuyo re-, 
quisito no serán admitidos.

Se advierte a los licitadores que 
si se ofreciere posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta se suspenderá la 
aprobación del remate para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, y que con respecto al lote nú
mero dos que comprende el derecho 
de arrendamiento el adquirente debe
rá contraer la obligación que deter
mina el número 2 del artículo 32 de 
la Ley de Arrendamientos Urbanos y 
también se suspenderá la aprobación 
del remate hasta que se cumpla lo 
que determina el artículo 33 de la 
misma Ley. .

Los bienes que comprende el lote 
número uno se encuentran deposita
dos en el 'demandado don Daniel Be
nito Sáez de Jubera, con dómicilio 
en la calle de Villanubla, número 4, 
de esta ciudad.

Dado en Valladolid, a seis de ju
lio de mil novecientos setenta y dos. 
José María Alvarez Terrón.—ÍEl se
cretario, Felipe Moreno Mora.

2.824—2.510

VALLADOLID.—NUMERO 1 
bon Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe; Que en el juicio ejecutivo 
número 204/72, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue;

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a diez de julio de mil no
vecientos setenta y dos. El ilustrísimo 
señor don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera instancia 
número uno de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
«Finanzauto y Servicios, S. A.», do
miciliada en Madrid, representada 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, y dirigida por el letrado 
don Jesús Lago San José, y de la otra, 
como demandado, don Mauricio Ra
món Castreño Pérez, mayor de edad, 
casado, industrially vecino de Nava

MCD 2022-L5



4 21 de julio de 1972

del Rey, este, por su incomparecen
cia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demanda
do don Mauricio Ramón Castreño 
Pérez, y con ello completo pago a la 
actora de la cantidad de sesenta y 
tres mil sesenta y seis pesetas de 
principal, y los intereses legales de 
dicha suma, condenando a referido 
demandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia, publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José María Alvarez Terrón. 
Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Valla
dolid, a catorce de julio de mil nove
cientos setenta y dos.—-Felipe More
no Mora.

2.903—2.511

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Antonio Anaya Gómez, magis

trado-juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.

Plago saber: Que en el juicio eje
cutivo número 182 de 1972 y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.-En la ciudad de Valla
dolid, a cinco de julio de mil nove
cientos setenta y dos. El ilustrísimo 
señor don Antonio Anaya Gómez, 
magistrado-juez de primera instancia 
núm. dos de esta ciudad y su partido, 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, «Autoes- 
taciones Lofer, S. L.», representada 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, y dirigida por el letrado 
don Miguel Angel Gredilla, y de la 

otra, como demandado, don Lucia
no Arzamendi Mújica, Vecino de 
San Sebastián, éste, por su incompa
recencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo y mando seguir 
adelante la ejecución despachada has
ta hacer trance y remate en los bie
nes embargados al demandado don 
Luciano Arzamendi Mújica, y con ello 
completo pago a la actora de la can
tidad de dieciséis mil pts. de princi
pal y los intereses legales de di
cha suma, condenando a referido de
mandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Antonio Anaya 
Gómez.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de, expido el presente.

Dado en Valladolid, a diez de 
julio de mil novecientos setenta y 
dos.—Antonio Anaya Gómez.—El 
secretario (ilegible).

2.906—2.512

VALLADOLID.--NUMERO 4 
Don Félix Olalla Mariscal, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo n.° 155 de 1972, que se 
siguen en este Juzgado sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintitrés de junio de mil 
novecientos setenta y dos. El ilustrí
simo señor don Antonio Anaya Gó
mez, magistrado-juez de primera ins
tancia número cuatro de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
don Félix Urbón Pajares, mayor de 

edad, casado, agente comercial y ve
cino de Valladolid, en calle García 
Valladolid, n.° 4, representado por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez y dirigido por el letrado 
don Jesús Lago San José, y de la 
otra, como demandado, don Baldiri 
Ramos Diego, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Salamanca, 
Avda, de Portugal, n.° 33-5."-C, éste 
por su incomparecencia, en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantida
des; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman- 

^dado don Baldiri Ramos Diego, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Salamanca, Avda, de Portu
gal) n.° 33"5-°'C y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de se
senta y un mil pesetas de principal y 
cuatrocientas catorce pesetas de gas
tos de protesto y los intereses lega
les de dichas sumas, condenando a 
referido demandado al total pago de 
las costas del procedimiento. Notifí
quesele esta sentencia publicándose 
su encabezamiento y parte disposi
tiva en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de ter
cero día.—Así por esta mi sentencia,, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Antonio Anaya Gómez.—Ru
bricado».

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el se
ñor juez que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Firmado: 
Félix Olalla Mariscal.—Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado y sirva de- 
notificación en forma al demandado, 
expido y firmo la presente en Valla
dolid, a veintiocho de junio de mil 
novecientos setenta y dos.—Félix 
Olalla Mariscal.

2.752—2.513

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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